
Año LXVIL Viernes 12 de Enero de 1900. Núm. 10.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za b a o o z á , en la Administración del Bo- 
l bt ík , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su Importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción auelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO -EXTRANJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados al pagoda 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán ien: 
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Ja s  disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demas pueblos de la misma 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 10 Enero 1900)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n

SEÑORA.: Casi desde principios del pasado si
glo, Reyes y Gobiernos se han afanado en procu
rar para nuestras artes industriales el mayor gra
do posible de adelanto, fundando ó protegiendo 
talleres de varias artes desconocidas ó atrasadas 
eu España. No siempre coronó el éxito tan nobles 
intentos, pues más que el material aprendizaje de 
procedimientos prácticos y manuales, hacía falta 
difundir el conocimiento de los poderosos medios 
con que Iba contando la industria para transfor
marse de prodigiosa manera, y en atención á ello 
ae oreó, poco antes de empezar la actual centuria, 
el Gabinete de máquinas del Real Sitio del Buen 
Retiro, convertido en 1824 en Real Conservatorio 
de Artes. Vióse pronto, sin embargo, cuál inútil 
era una Exposioión de instrumentos y aparatos si 
po se proporcionaba la instruoción oportuna para 

entenderlos, no de una manera empírica ó rutina
ria, sino con arreglo á principios científicos, aun
que sencillamente explicados. Por eso se fundaron 
inmediatamente cátedras de enseñanzas apropia
das para la mayor ilustración de la clase artesana, 
considerando, con razón, el Dibujo como la prin
cipal de todas y la más genuina dé la educación 
del obrero.

La creación en -1871 de la Escuela de Artes y 
Oficios, como parte del mismo Conservatorio, mar
ca en el concepto de estas instituciones el paso 
importante de dar gran cabida al elemento artís
tico al Jado del puramente técnico que había do
minado antes de aquella fecha, y qde recibió tam
bién notable y útil ampliación entonces. Reformas 
sucesivas, hasta el plan de 20 de Agosto de 1895, 
hoy vigente, han ido ensanchando y mejorando la 
instrucción que la Escuela pueda ofrecer á opera
rios, maestros é industriales, extendiendo á la vez 
la acción del Gobierno en esta materia á diversos 
puntos del territorio.

Quedaba, no obstante, menos atendido de lo 
necesario un aspecto tan importante como el ar
tístico, en su aplicación á las producciones indus
triales. Ya el mencionado Real decreto de 20 de 
Agosto de 1895 declaraba que, como ensayo, se 
establecían tales aplicaciones, tomando como pun
to de partida un plan propuesto en 13 de Abril 
del mismo año por el Consejo de Instrucción pú
blica^ y cuyo objeto era reformar en tal sentido 
las Escuelas provinciales de Bellas Artes, orien
tándolas hacia una de las direcciones más positi
vamente provechosas para el país, cual es el fo
mento del arte decorativo en sus diversos órdenes, 
único medio de procurar un renacimiento vigoroso
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en nuestras tradicionales y riquísimas industrias 
artísticas. v

Organizadas esas Escuelas como dependientes 
de las Academias provinciales de Bellas Artes en 
1849, privadas en 1869 de todo auxilio del Estado, 
y desligadas después de la sujeción á dichas, Aca
demias, han venido á una situación tan anómala, 
que mientras en algunas ha alcanzado precisa
mente la enseñanza artístico industrial envidiable 
altni’a, en otras vegeta sin vigor ni fruto estima
ble. Parece, por todo ello, llegado el caso de corn- 
píetar el pensamiento iniciado en el plan vigente, 
y refundir las Escuelas de Artes y Oficios y las de 
Bellas Artes en un solo género de Institutos, que 
se llamarán Escuelas de Artes é Industrias.

Más apropiado parece este nombre que el actual 
y casi tradicional de Artes y Oficios, el cual da a 
entender que el Estado, en sus diferentes repre
sentaciones, se propone enseñar el ejercicio prác
tico de oficios manuales á los aprendices.

Esta idea, extendida á todos los que la sociedad 
emplea eu sus necesidades, sería totalmente impo
sible; reducida á los de determinado género, im
plica una injusticia respecto de los demás, y sobre 
todo, es inconveniente eu grado sumo arrancar 
directa ni indirectamente los aprendices de los 
talleres de sus maestros, porque eso sería desor- 
oanizarlos y producir una grave perturbación eu 
su modo de ser natural. Cíñese, pues, la misión de 
las Escuelas á dos cosas: á enseñar y propagar 
aquellas industrias, sobre todo Jas artísticas, que 
son descQnocidas ó estáu poco adelantadas eu Es
paña, y priucípalmente las que pueden implantar 
los artesanos por sí mismos y con poco dispendio; 
y por otro Iftdo, á aumentar el grado de ilustra

' oiou y cqltura de ,1a cla?e obi^'a, para que levante 
su iuteiigoncia sobre el uivel comúu de los simples 
operarios. ,

Es principalísima dé^eátoa fines la prácti
ca desdibujo, que, enseñando á ver, más todavía 
que á hacer, pone al oficial de cualquier profesión 
ó arte en disposición de comprender cuáles son las ’ 
condiciones que necesita para ser perfecta la obra 
que salga do manos. Los mismos hijos del tra
bajo conocen esta verdad, y acuden á las clases 
gráficas en uúmero iucomparablemenfe mayor que 
á las asignaturas de carácter más especulativo.

Por eso forman dichas enseñanzas en su grado 
elemental el foudo común de los programas de to
das las Escuelas. Ampliar las existentes para al
canzar una completa uniformidad, gravaría dema
siado los presupuestos locales; y mientras no se 
pida lo contrario eu debida forma, no se puede 
crear la asignatura de Física y Química en las Es
cuelas de Bellas Artes, ni establecer, por ahora, 
las enseñanzas superiores sino eu Barcelona para 
la sección artística, donde se halla su notable pro- 
areso, y en Madrid para el cuadro completo de 
todas ellas, conforme al plan vigente, con muy 
poca diferencia.

Pero es preciso, si estos establecimientos han 
de responder al intento de su creación, cuidar muy 
especialmente de que su Profesorado se penetre 
bien de la índole especial de sus enseñanzas, y que 
no las confundan eu ningún sentido con las pro-

pías de la Escuela superior de Bellas Artes ó de 
las Facultades de Ciencias, ni eu los fines ni en los 
métodos. Todo esmero será poco para conseguir 
tan capital resultado, y con tal fin se instituye 
una Corporación superior titulada Junta inspecto- 
tora para que vigile, impulse y corrija cuanto se 
refiera á tan delicado punto, pensamiento que na
da tiene de nuevo, pues Juntas parecidas se crea
ron en 1832 para el Conservatorio de Artes, en 
1881 y 1894 para la Escuela de Artes y Oficios, y 
se proponían para las de Industrias artísticas en 
el ya citado informe del Consejo de Instrucción 
piíblica. Esa Junta inspectora ejercerá la alta di
rección de la enseñanza, que, obedeciendo á las 
iniciativas dispersas de los profesores, correría 
riesgo de verse desnaturalizada, y tendrá inter
vención muy importante en la elección del perso
nal docente, base principal del éxito de todo plan 
y de toda reforma.

En este punto hubiera tal vez convenido adop
tar rumbos enteramente nuevos, acomodados á la 
índole eminentemente práctica de estas institu
ciones populares; pero lo arriesgado de cualquier 
innovación radical en materia tan delicada ha in
clinado al Ministro que suscribe á no salir de lími
tes prudentes, contentándose con dar mayor pro
porción á los turnos de concurso y dejar putera
mente libre el de entrada que hoy existe para las 
Escuelas de Bellas Artes, todo con objeto de abrir 
camino al mérito y á la experiencia de los Profe

' sores que más se hayan distinguido en las Escué- 
1 as, así oficialej como no oficíales, qt^cou gran 
éxito funcionan en varios puntos.

Eu cuanto á las condiciones necesarias para te
ner ingreso en el Profesorado, se restablece la li- 
libertad oportunamente adoptada en los decretos 
de 1871 y 1886, pues toda restricción pugna con 
la índole de estas nuevas instituciones, y los que 
sé hallan adornados do títulos académicos, si pue
den ostentarlos dignamente, no habrán de tener 
reparo en medir sus fuerzas con cuantos se pre
senten eu la liza.

La división de los Ayudantes en numerarios y 
repetidores, no sólo se mantiene^ sino que se ex- 
tieude á las Escuelas de provincias, corno muy 
conveniente para ir formando con estos último^ 
uu buen plantel de Profesores prácticos. Con l» 
misma idea se da carácter oficial, con el nombre 
de meritorios, á los actuales Ayudantes gratuitos, 
que serán muy valiosos auxiliares si se les'eÓhce- 
de opción á ocupar plazas superiores, según sus 
méritos bien probados.

Aun cuando no se halla establecido en los re* 
glamentos, con frecuencia se ha confiado la direc*’ 
ción de las Escuelas, así de Madrid como de pro
vincias, á personas extrañas al Profesorado, cuyo 
amor al progreso y su celo por el bieu público le« 
mueven á emplear su tiempo y su capacidad reco’ 
nocida en beneficio de la instrucción popular. Dat 
carácter legal y permanente á tales uotnbramien- 
tos, descargando á los Profesores de la obligación 
de desempeñar un cargo que les puede distraer de 
sus tareas preferentes, es el objeto de la modifica' 
ción que se hace en este sentido.

En lo concerniente á los alumnos, ha parecido 
indispensable suprimir todo aquello que comtini' 
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que á la instrucción carácter académico. No con
cuerda con la índole de estas enseñanzas, de todo 
punto modernas y prácticas, la sujeción forzosa á 

, v • cual se puede esperar que todos compitan en Ile
so ó la limitación de tiempo para las asignaturas gar cuanto antes al mejor resultado.
orden determinado de cursos, el examen de ingre

que, como las gráficas, no se han de explicar si
multáneamente á todos los discípulos. Así lo pre
venían los planes de estudios de 1832 y 1871 dic
tados por Gobiernos de tan contrapuestas tenden
cias; así se ha practicado casi constantemente sin 
dificultad alguna, y tiempo es ya de que en esto 
cada cual use de su libertad y de su responsabili
dad como mejor le convenga, sin que la mano tu
telar del Estado se empeñe en guiar al ciudadano 
en todos sus pasos.

Tampoco debe subsistir la novedad de los títu
los profesionales, que no pueden conducir á otra 
cosa que á hacer nacer en los jóvenes alumnos es
peranzas ilusorias. El diploma do capacidad lo 
llevarán los artesanos instruidos en sus propias 
manos, dirigidas por la ilustración de su inteli
gencia, y si quieren acreditar sus estudios en ra
mos determinados, la Escuela les expedirá cuantos 
certificados necesiten, no sólo de aprovechamien
to, sino de simple asistencia. Esto mismo se resol
vió en el ya citado plan de 30 de Mayo de 1832, 
cuando imperaban aún principios restrictivos en 
punto al ejercicio de las artes é industrias; de se
guir ahora camino contrario, podrán creer los 
agraciados con un título profesional que ese pa
pel, por sí solo, les asegura medios de subsisten
cia, y, cuando por evento se encuentren desenga
ñados, acudirán al Gobierno á quejarse, pidién
dole privilegios inaceptables en la época presente.

El cumplimiento del deber en los profesores 
el afán de ilustrarse en los alumnos, son móviles 
suficientes para que unos y otros marchen con 
decisión á realizar los fines benéficos y civilizado- 
h a t  de,la9.aulas del trabajo; pero con razón se ha y al Ingeniero con el Jefe del taller y el Contra- 
i.n *ad0 8iempr®,^^couvemencia de ofrecer á maestre. Para aquéllos, la segunda enseñanza no 
No.? U°? e9blmi!10 (e mas inmediato efecto, ha de ser más que un peldaño donde afirmar la 
lo. nr iap5rta: p,aujie! camino ya trazado en i planta pura escalar en las Facultades y Escuelas
nrA.n;KenteS’ anteslbl®n? conserva las tildes de especiales las ouSbYés ’del ^speefifo saber; para 
ñero en US°’ a^oiiendo en cambio todo ge- ¡ éstos, debe revestir un carácter definitivo que los 
KLa Hrn810Tt P^rmauente.nk?^ por 61 . habilil6para regir con inteligencia los medios de 
n____’ 116 no debe atraer artificialmente á ta- 1 producción confiados á su pericia. Por eso necesitan 

1 los primeros un grado de cultura general como no 
ha faltado á ninguno de los hombres que han bri
llado en primera linca entre los de su clase, mien- 

s á los otros, sin serles nunca estorbo,

, i -- - -----«.i uiuuia.meuue a
neies suyos el personal de los privados. Funden 
eu buen hora pensiones parecidas los particulares 
eúeíasapn1a« < CorPoraoi6n6S oficiales; las Es- ou primera nuca entre los de su clase, mien- 
cón enaTnn /^^^^^^qu6108 ^^^^ i-™8 Tm á los otros, sin serles nunca estorbo, no
res; pero los & Protecb°- ! 68 indispensable, y menos si han de adquirir la
deben emnlear er gentil"les 'Je la Nación no se a tura científica especial que les conviene sin 
se brinda coTinRtimr-H^ ' abandonar la ruda y cotidiana faena del taller,
oupadas. 1011 gratuita y a horas deso- | Vienen, pues, las Escuelas de Artes é Industrias

Si nremiAQ „ i . a. beuar esta necesidad, no paralelamenteá los Ins-
aprovechadoR .69 meiecen los alumnos más titutos de segunda enseñanza, sino divergiendo de
»pioyecnados, no es justo olvidar á nn enAs ¡ «n Wnou t ,aprovechados, no es justo olvidar á quienes han 
subido ponerles en tan buen camino. Hoy día y 
mientras cosa mejor no se arbitre, los Profesores, 
u general, no tienen otro aliciente, aparte de su 

Propio decoro, que la eventualidad de un traslado 
del m?ur 81tnada, si ltt ««ya no les conviene 
cei ,íueraesto, todos, sabios y medianos, 
0o'mn¿ ! mdifereutes suben uniformemente al 
inc ?6mp0 setvido' Pttra Prevenir tamaño 

‘conveniente, se establece la facultad de conce-

der premios extraordinarios, que se conferirán á 
quienes hayan tenido celo y además acierto sin
gular en el desempeño de sus obligaciones, con lo

Mucho interesa que ¡o tengan estas nuevas Es
cuelas, que así organizadas, y tal vez convenien
temente ampliadas en su día, pueden satisfacer 
una necesidad generalmente sentida y no siempre 
adecuadamente satisfecha. En casi toda Europa 
pugna por abrirse paso un nuevo género de edu
cación escolar, llamada real ó moderna, que, de
sentendiéndose de la clásica tradicional, quiere 
emplear en mayores estudios matemáticos y físi
cos el tiempo que ocupan las lenguas muertas y 

I sus copiosas literaturas. Preténdese con esto apar
tar á la juventud de las carreras universitarias, de 
donde sale un enjambre de graduados sin porve
nir seguro, y encaminarla hacia la grande indus
tria, donde se cree que tendrá campo más prove
choso para sus energías. Mas aparte de otras con

' sideraciones, nótese que el desenvolvimiento pro
digioso de la industria moderna La nacido y pros
perado mientras dominaba sin rival la educación 
antigua, aquella en que guardaban menos perfec- 

i to equilibrio que ahora las enseñanzas literarias y 
las científicas; y, por otra parte, toda acción del 

I Estado para torcer en uno ú otro sentido la voca
ción de las nuevas generaciones, no puede menos 
de ser perturbadora. Su única misión, en la ac
tual organización de la vida pública y oficia), es 
proporcionar los medios de que cada uno siga el 
camino que crea convenirle, sin levantar el menqt 
obstáculo para nadie, y ya que las aplicaciones de 
la ciencia á la industria son cada día en mayor nú
mero, atender con tino á está necesidad en el rámo 
de la Instrucción pública.

Al intentarlo es preciso no confundir al Doctor

sa Línea y facilitando, á quien con sus manos ó
con sus capitales quiere dedicarse á la industria, 
medios de dominar el horizonte del campo que ha 
escogido.

A ello han de contribuir en mucho las asigna
turas que se denominan extraordinarias, las cua
les, si se ven suficientemente concurridas, podrán 
pasar cu su día á la clase de ordinarias con Profe

! sores de planta. Igualmente será útil ampliar los 
' programas de las Escuelas elementales con el todo
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ó parte de lo que corresponde á las superiores, y 
es de esperar que las Diputaciones provinciales 
procuren atender á ese medio de adelanto y con
tribuyan con eficacia á una transformación tan 
provechosa en la educación popular.

La obra es de regeneración y progreso, y no 
hay que desmayar si al principio ofrece inevita
bles dificultades.

Fundado en las precedentes consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 4 de Enero de 1900.—Señora.—A los 
R. P. de V. M., Marqués de Pidal.

REAL DECRETO
De conformidad con lo consultado por el Conse

jo de Instrucción pública y lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Escuela Central de Artes y 

Oficios, las de Artes y Oficios de distrito, y las Es
cuelas provinciales de Bellas Artes, se denomina
rán en adelante Escuelas de Artes é Industrias, y 
todas se regirán por un mismo reglamento.

Art. 2.° La enseñanza de las Escuelas de Ar
tes é Industrias se dirigirá principalmente á la 
mayor ilustración de las clases trabajadoras é in
dustriales.

Art. 3.° Las enseñanzas de las Escuelas de Ar
tes é Industrias se dividirán en dos Secciones, que 
se llamarán artística y técnica.

Art. 4.° Las Escuelas de Artes é Industrias se
rán elementales ó superiores, y las enseñanzas , de 
tres clases: generales, especiales y extraordinarias.

Art. 5.° En las Escuelas elementales se darán 
las enseñanzas siguientes:

Sección técnica.
Arimética y Geometría.
Dibujo geométrico.

Sección artística.
Dibujo artístico.
Modelado y vaciado. .
En las Escuelas que son hoy de Artes y Oficios 

de distrito seguirá dándose la enseñanza de Física 
y Química, y en las que son provinciales de Bellas 
Artes, la de Aplicaciones del Dibujo artístico á las 
artes decorativas.

Art. 6.° Las enseñanzas ordinarias correspon
dientes á las Escuelas superiores serán las si
guientes:

Sección técnica.
Dibujo geométrico.
Arimética y Algebra. , 
Geometría y Topografía.
Geometría descriptiva.
Aplicaciones de la Geometría descriptiva.
Mecánica industrial.
Hidráulica industrial.
Física industrial.

Química industrial inorgánica. 
Química industrial orgánica. 
Construcción general. 
Construcción arquitectónica. 
Construcción de máquinas. 
Máquinas térmicas.
Máquinas é instalaciones eléctricas. 
Francés, é inglés ó alemán.

Sección artística.
Dibujo artístico.
Modelado y vaciado.
Estudio de las formas de la Naturaleza y del 

arte.
Composición decorativa.
Concepto del arte é Historia de las Artes deco

rativas.
Art. 7.° En todas las Escuelas se podrán es

tablecer además enseñanzas especiales y enseñan
zas extraordinarias.

Las enseñanzas especiales tendrán por objeto 
instruir á los obreros en aquellas artes mecánicas 
ó decorativas que puedan ofrecer mayor interés 
para la lócalida,d ó ser ventajosas para el adelanto 
general, como joyería artística, artes cerámicas, 
fototipia, galvanoplastia, tapicería, abaniquería, 
incrustación de metales, pintura en vidrio y otras 
semejantes.

Las enseñanzas extraordinarias recaerán sobre 
las aplicaciones de las diversas ciencias á ramos 
determinados de la industria ó del arte, como la 
tintorería, la estampación de tejidos, la fabrica
ción del azúcar, la economía industrial, la hi
giene y la geografía industriales, ó monografías 
relativas á la historia y práctica de ciertas artes 
decorativas y monumentales, como los mosaicos, 
la pintura encáustica, la forja artística, etc.

Art. 8.° La enseñanza de todas las asignaturas 
se dará de una manera práctica y sobria, y las ex
plicaciones se harán en lenguaje claro, sencillo y 
adecuado á la condición de los alumnos.

Se completará la enseñanza por medio de visi
tas á fábricas ó talleres importantes, á los Museos 
arqueológicos, á los monumentos notables y á 
cualesquiera otros sitios ó establecimientos donde 
puedan los obreros alcanzar el mayor grado de 
instrucción que les convenga.

Art. 9.° Gomo medios auxiliares de la ense
ñanza, en cada Escuela habrá los museos, colec
ciones, gabinetes, laboratorios y talleres que sean 
necesarios, según la calidad y la extensión de las 
asignaturas que en cada una se establezcan.

El Museo industrial recibirá en depósito las 
máquinas, aparatos y productos de fabricación in
dustrial que quieran exponer allí los fabricantes, 
siendo de su cuenta los gastos de instalación.

Cuando la máquina, instrumento ó producto 
expuestos ofrezcan alguna novedad, los Profesores 
de la Escuela darán conferencias públicas para 
divulgar el nuevo mecanismo ó procedimiento in
dustrial de fabricación, y acompañarán sus expli
caciones con los ejercicios prácticos necesarios.

Art, 10. Donde el número de alumnos lo exi
ja, las enseñanzas de Dibujo geométrico y de Di
bujo artístico se distribuirán en varias divisiones, 
en locales distintos.
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Art. 11. Las clases correspondientes á las en
señanzas ordinarias se darán de noche, después de 
la hora de cerrarse los talleres. Las de alumnas se 
darán á hora distinta y en local independiente de 
los demás.

Art. 12. El curso empezará el 15 de Septiem
bre y terminará el 15 de Mayo.

Cuando circunstancias de clima ó de otra espe
cie lo aconsejen, el Ministro de Fomento podrá 
acortar el curso de algunas asignaturas, previa 
propuesta de la Junta de Profesores respectiva y 
con informe de la Junta inspectora.

Después de esta fecha podrán continuar las en
señanzas especiales y los trabajos prácticos que se 
considere oportuno.

También en este tiempo se podrán dar confe
rencias relativas á las enseñanzas extraordinarias.

Art. 13. La matrícula en todas las asignaturas 
será gratuita y libre. Los alumnos que terminen 
con asiduidad los estudios de cada una, podrán 
pedir un certificado de asistencia, y los que se 
examinen y sean aprobados, uno de aprovecha
miento con la calificación que hayan merecido. 
Terminando un grupo de estudios, también po
drán obtener los alumnos un certificado general 
de las materias en que hayan sido aprobados; y 
además cada Escuela podrá conceder, á petición 
de los interesados, un certificado final, donde 
conste que han sido aprobados en todas las ense
ñanzas de una ú otra Sección.

Los alumnos matriculados á la publicación del 
presente decreto tendrán derecho á continuar sus 
estudios con arreglo al plan vigente cuando los 
comenzaron, y á recibir los títulos, certificados, 
premios y pensiones en él establecidos.

Art. 14. El Gobierno concederá los premios 
honoríficos y pecuniarios y las pensiones para via
jar por España ó por el extranjero, que sean con
venientes para alentar y recompensar la aplica
ción y aprovechamiento de los alumnos, así como 
el celo y mayores resultados obtenidos por los 
Profesores en la enseñanza, y autorizará á las Es
cuelas para aplicar los que, con el mismo objeto, 
ofrezcan los particulares y las Corporaciones.

Art. 15. El personal docente se compondrá de 
Profesores numerarios, Ayudantes numerarios, 
Ayudantes repetidores y Ayudantes meritorios.

Las plazas de todas clases correspondientes á la 
enseñanza de alumnas, podrán ser desempeñadas 
por Profesoras en las mismas condiciones y con 
iguales requisitos que el resto del Profesorado.

Art. 16. El sueldo anual de los Profesores nu
merarios será de 2.500 pesetas en las Escuelas ele
mentales, y de 3.000 en las superiores, salvo los 
derechos adquiridos por los que ya gozan de ma
yores sueldos.

El de los Ayudantes numerarios será de 1.500 
pesetas.

El de los Ayudantes repetidores, de 750 pesetas.
Los Ayudantes meritorios no disfrutarán suel

do ni gratificación.
Los Profesores gozarán de las ventajas y ascen

sos que correspondan á los de segunda enseñanza 
en general.

Art. 17. Los Profesores numerarios de las en
señanzas ordinarias en las Escuelas elementales 
serán:

Uno de Aritmética y Geometría.
Uno de Dibujo geométrico.
Uno de Dibujo artístico.
Uno de Modelado y Vaciado; y
Uno de Física y Química ó de Aplicaciones del 

Dibujo á las Artes decorativas, según los casos se
ñalados en el párrafo segundo del art. 5.°.

Los Ayudantes de las mismas Escuelas se dis
tribuirán en la forma siguiente:

Uno numerario y otro repetidor para las clases 
de la Sección técnica.

Uno numerario y otro repetidor para las clases 
de la Sección artística.

Y el número de Ayudantes meritorios que en 
cada ca-o so juzguen necesarios.

Los Profesores numerarios de las Escuelas su
periores serán:

Sección técnica.
Uno para cada división de la clase de Dibujo 

geométrico. .
Uno de Aritmética y Algebra.
Uno de Geometría y Topografía.
Uno de Geometría descriptiva y de sus aplica

ciones.
Uno de Mecánica y de Hidráulica industriales.
Uno de Física industrial.
Dos de Química industrial.
Uno de Construcción general y de Construcción 

arquitectónica;
Uno de Construcción de máquinas.
Uno de Máquinas térmicas.
Uno de Máquinas é instalaciones eléctricas.
Uno de Francés y de inglés ó alemán.

Sección artística.
Uno para cada división de las clases de Dibujo 

artístico.
Uno de Modelado y vaciado.
Dos de Estudio de las formas de la Naturaleza 

y del Arte.
Dos de Composición decorativa.
Uno de Historia de las Artes decorativas.
El número de Ayudantes será:
Uno, numerario ó repetidor, para cada una de 

las Secciones locales de Dibujo artístico y Dibujo 
geométrico.

Ocho Ayudantes numerarios y tres repetidores 
para las demás clases de la Sección técnica.

Tres Ayudantes numerarios y tres repetidores 
para las demás clases de la Sección artística.

Y el número de Ayudantes meritorios que en 
cada caso se juzguen necesarios.

Art. 18. De cada cuatro plazas de Profesores 
se proveerá una por concurso entre los Profesores 
numerarios; otra por concurso entre los Ayudan
tes también numerarios; otra por concurso libre, 
y la cuarta por oposición; todo ello en la forma 
que se determine en el reglamento.

_ El Gobierno podrá comisionar, con la subven
ción que considere oportuna, á algunos extranje
ros competentes, para que den enseñanzas en es
tas Escuelas.

M.C.D. 2022



62 . BOLETIN OFICIAL

Las plazas de Ayudantes numerarios se provee
rán, una por concurso y otra por oposición.

Los Ayudantes repetidores serán nombrados 
por el Director general de Instrccióu pública, á 
propuesta de la Junta de Profeseres respectiva, 
previo concurso, y con informe de la Junta ins
pectora.

Los Ayudantes meritorios serán nombrados, 
previo también concurso, por el Director de cada 
Escuela, de acuerdo con la Junta de Profesores, 
dando cuenta á la Dirección general de Instruc
ción pública.

Art. 19. Para la separación de los Profesores 
y Ayudantes numerarios se procederá con arreglo 
al art. 170 de la ley de Instrucción pública.

Sin embargo, cuando la Junta inspectora se 
cerciore de que algún Profesor ó Ayudante nume
rario no desempeña su plaza con el carácter pro
pio que le corresponde, pondrá el caso oou todos 
los antecedentes en conocimiento del Ministro de 
Fomento, para que, oída la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, se proceda á 
lo que haya lugar.

Art. 20. El Ministro de Fomento podrá auto
rizar á los Profesores de los Establecimientos ofi
ciales para que desempeñen cualquiera de las eú- 
señanzas ordinarias eu las Escuelas de su residen
cia, mediante una gratificación.

La provisión de una vkcante, hecha de esta ma
nera, no consumirá turno respecto al orden, eu que 
deban proveerse las demás., - J ¡

Art. 21. El Director de .cada Escuela podrá 
autorizar á las personas de reconocida competen
cia que lo deseen para dar conferencias ó eúseñan- 
zas extraordinarias que no sean retribuidas cbn 
fondos públicos. :i : J

Art. 22. Los Profesores que á coasecheúcia de 
esta reforma queden sin plaza,podrán ser coloca
dos en otras que eú lo stiófesivó ¿acaí-en y para las 
cuales tengan aptitud reconocida, conforme á lo 
que para casos semejantes dispone la legislación 
vigente.

Art. 23. Cada Escuela tendrá un Director nom
brado por el Ministro de Fomento, que será Jefe 
del establecimiento y dependerá del Rector de la 
Universidad respectiva. Podrá serlo uno de los 
Profesores numerarios de la misma Escuela ú 
otra persona caracterizada extraña á ella.

Art. 24. Será Secretario eu cada Esóuela un 
Profesor ó un Ayudante numerario, nombrado 
también por el Ministerio, á propuesta de la Jun
ta de Profesores.

Art. 25. Los Maestros de los talleres serán 
nombrados por el Director, previa consulta con la 
Junta de Profesores, y no disfrutarán de sueldo, 
sino de una asignación devengada por días hábiles.

Art. 26. El personal administrativo de las Es
cuelas elementales será el siguiente:

Un Oficial de Secretaría, con 1.250 pesetas de 
sueldo anual.

Un Conserje, con 1.250 pesetas.
Dos mozos de aseo, con 750 pesetas cada uno.
El de las Escuelas superiores, será:
Uu Oficial de decretaría, con 2.000 pesetas.
Un Escribiente, con 1.500 pesetas.

Dos Escribienees, con 1.000 pesetas.
Uu Conserje, con 2.000 pesetas.
Un conservador del material de enseñanza, con 

2.000 pesetas.
Un Bedel para cada división local, con 1.500 ó 

1.250 pesetas.
Un Bedel para el Establecimiento central, con 

1.500 pesetas.
Un mozo de aseo, con 1.000 pesetas, para cada 

división local.
Tres mozos de aseo para el Establecimiento 

central.
Uu vaciador, con 1.250 pesetas.
Dos ¿Ayudantes de vaciador, con 750 pesetas ca- . 

da uno.
Art. 27. Una Junta, compuesta de personas de 

reconocida competencia y autoridad, cuidará de 
la inspección superior de todas las Escuelas de 
Artes é Industrias, vigilando especialmente el ré
gimen de su enseñanza é interviniendo en la pro
puesta del personal, conforme á los términos que ■ 
se marquen eu el reglamento. El Director de la 
Escuela de Madrid formará parte de esta Junta.

Art. 28. Habrá en Madrid una Escuela supe
rior con el programa completo de las dos Seccio
nes, técnica y artística. Las enseñanzas elementa
les del Dibujo se darán por ahora en ocho locales 
distintos, y habrá uno especial para las clases de 
alumnas.

En Barcelona se darán la enseñanza técnica 
elemental y la artística superior.

Eu las demás poblaciones donde hay eu la ac
tualidad Escuelas de Bellas Artes ó de Artes y 
Oficios de distrito, sólo se dará por ahora la ense
ñanza elemental de las Secciones.

Art. 29. En las capitales de provincia donde 
no haya Escuela de Artes é Industrias, podrá es
tablecerse una elemental ó superior, á instancia 
de la Diputación provincial ó Ayuntamiento res
pectivos, los cuales elevarán al Ministerio de Fo
mento, por conducto del Gobernador civil, la co
rrespondiente propuesta, con arreglo á las pres
cripciones de este decreto. En los mismos térmi
nos podrán establecerse estos Centros de enseñan
za en las poblaciones que no sean capitales de 
provincia, á instancia de sus respectivos Ayunta
mientos. En todo caso habrá de acreditarse el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre 
esta materia.

Art. 30. Si alguna Diputación estimase con
veniente elevar la categoría de la Escuela que le 
corresponda, aumentando las enseñanzas confor
me al plan de este decreto, podrá proponerlo des
de luego, ampliando el crédito destinado á sufra
gar los gastos correspondientes de personal y ma
terial.

Art. 31. El Gobieruo fijará, previa propuesta 
de la Escuela respectiva y con informe de las Cor
poraciones que la sostengan y de la Junta Inspec
tora, el número y clase de enseñanzas especiales 
ó extraordinarias que deban establecerse en cada 
una.

Art. 32. Las enseñanzas propias exclusivamen
te de las Bellas Artes, que no figuran en el plan , 
consignado en los anteriores artículos y se dan
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hoy con carácter oficial en algunas Escuelas, po
drán continuar como basta aqttí, constituyendo 
una Sección especial de estadios superiores, inde
pendiente de las dos que componen la Escuela de 
Artes ó Industrias.

El régimen de enseñanza de esta Sección será, 
por ahora, el mismo que hoy se halla establecido. 
Las Escuelas donde haya esta Sección, se deno
minarán de Artes é Industrias y de Bellas Artes. 
Cuando en alguna ó algunas de las poblaciones 
en que existan estos establecimientos de ense
ñanza se funde, con recursos ó subvenciones del 
Estado, de la provincia ó de los pueblos, para 
mantener y fomentar su tradición artística, una 
Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado, 
la Sección de Bellas Artes pasará desde luego á 
formar parte de ella.

Art. 33. En las capitales donde haya una Es
cuela provincial de Bellas Artes, su Director, de 
acuerdo coü la Diputación provincial en la parte 
económica, formulará en el plazo de cuarenta y 
cinco dias, á contar desde Is publicación de este 
decreto, el plan de reorganización de dicha Escue
la y de distribución del Profesorado, y lo somete
rá'al Ministerio de FumentOj á fin de que, una vez 
aprobado con arreglo á los trámites legales, haga 
la Diputación provincial respectiva las oportunas 
modificaciones en la parte de su presupuesto con
sagrada á este servicio.

Art. 34. Las Diputaciones y Ayuntamientos 
donde se hallan hoy establecidas las Escuelas de 
Bellas Artes, reintegrarán al Estado las cantida
des que para sostener el personal y material de 
dichas Escuelas se consignen en los presupuestos 
generales del Estado. . [

Art. 35. El Ministro de Fomento, oyendo al 
L’onsejo de Instrucción pública, resolverá Jasutitif- 
das que puedan surgir en la aplicación de lo pre
ceptuado en el presente decreto y adoptará las 
disposiciones convenientes para su planteamiento.

. Art. 36. Quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriores que se opóngan al presente de
creto.

AKTÍOUW TBANSITOBIO

Las disposiciones de este decreto que no se 
adapten al presupuesto vigente, no se aplicarán 
hasta que rija como ley el presupuesto sometido 
a la deliberación de las Cortes.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil no
vecientos.—María Cristina.—El Ministro de Fo
mento, Luis Pidal y Mon.

(Gaceta 5 Enerp t900)
----------------- - ---- ------------------f " -------’ ■ ' । *----------- IJ-- -"M

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL CE LA PROVINCIA DE ZARA8Ü8A

Negociado 3.°—Circularee.
begún me partipipa el Alcalde de Escatrón,se ha 

presentado la enfermedad variolosa en el ganado 
tUlít1’de la propiedad del vecino de aquella' looali- 
ad Mariano Palacios Aparicio, y con el fin de evi

tar su propugauión, se ha señalado para pastar al

mencionado ganado un lugar adecuado por la refe
rida Alcaldía y Junta de Sanidad.

Lo que sp hace público en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 10 de Enero de 1900.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

Según me partipa el Alcalde de Aguilón, se ha 
declarado la enfermedad variolosa en el ganado 
lanar de la propiedad del vecino de aquella villa 
D. Eduardo Calixto Gil Maled, y á fin de evitar su 
propagación, se ha señalado para pastar el men
cionado ganado, el trozo que comprende las par
tidas de «Entredichos», «Suertes» y «Plano», y 
para abrevadero la balsa denominada del «Porti
llo» de aquél término municipal.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial pata que llegué á conocimiento de los pueblos 
limítrofes.

Zaragoza 10 de Enero de 1900.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

-rss-aHee-U-'-LLjLiiiu-.- । i . . i l i

SEGOIÓN TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

1 ’ OIRCü LAR
' . Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el

í'-rnt de esta Plaza, ha señalado 
el preció dq las raciones que los pueblos han su- 
mi^istrado al Ejército durante el mes de Diciem
bre1'último, en la forma siguiente:

, Pts. Cíe.

Ración de pan . ......... 0‘18 
Idem de cebada  0'76 

. Idem de paja  0‘30 
Litro de aceite  Iflá 
Idem de vino  0“20 

. Kilogramo de carbón  0‘09 
Idem de leña " ’ 0‘04
Idem de carnero.. . 1‘75

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la fórma que dispone la Real orden de 18 de 
beptiembre de 1848.

Zaragoza ' 3L dé Diciembre de 1899.—El Vice- 
piesidente accidental, Fernando Castillo.—Por 
acuerdo de la C. P., el Secretario accidental, Ma
nuel Lascorz.—El Comisario de Guerra, Carlos 
León.

"" " SECCION SEXTA

La plaza de Depositario de este Municipio, se 
halla vacante, siendo su dotación la de 150 pese
tas anuales, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. Las solicitudes podrán di
rigirse á esta Alcaldía hasta el día 20 del actual
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Maella 8 de Enero de 1900.—El Alcalde, Pablo 

Egerique.

Las cuentas municipales de esta villa", correspon
dientes á los ejercicios 1894-95, 95-96 y 96-97, se 
hallan expuestas al público en la Secretaría de la 
Corporación, durante el plazo de 15 días, para que 
los vecinos puedan examinarlas y presentar las re
clamaciones que crean convenientes.

Purroy 10 de Enero de 1900.—El Alcalde, 
P. 0., Inocencio Molinero.

Hasta el día 31 del mes actual se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo las 
altas y bajas que los contribuyentes del mismo 
hayan sufrido en sus riquezas rústica, urbana y 
pecuaria, previa presentación de los títulos que lo 
acrediten. .

La Joyosa 8 de Enero de 1900.—El Alcalde, 
Pío Ramiro.

' SECCION SEPTIMA T

AUDIENCIA PROVINCIAL DE GUADALAJARA

La Audiencia provincial de Guadalajara:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Angel Buitrago Pérez, hijo de Alfonso y 
de María, natural dp (Jalatayud, vecino de Zara
goza, de 23 años de edad, soltero, carpintero, para 
que en el ténnino d- 30 Jiás; Lados deáde la 
inserción de esta en la Gaceta ele Madrid y Bo l e - 
t'fif Of ic ia l  de la provincia dé Zaragqza; compa
rezca ante esta Audiencia con objeto de hacerle 
saber cierta diligencia en la caúsa que cbntía él 
pend^ por et delito de incendio; bajo aperüibi- 
miento de si no lo Verifica le pt *ará el o ^0?- 
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á las Auto
ridades, t^nto civiles como militares, y á los 
Agentes de la policía judicial, practiquen las más 
activas gestiones para la büsca y captura del refe
rido sujeto, poniéndolo, casó-de ser habido, con 
las seguridades convenientes, á disposición de es
te Tribunal en la Cárcel de está ciudad.

Dada en Guadalajara á 23 de Diciembre de 
1899.—Joaquín María de Alos.—Pío A. Lezoano. 
—Gabriel López Dávila.—José García Valladares.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en providencia de hoy ha 
acordado se cite á la testigo María Valero Juan, 
que tuvo su domicilio en la calle de San Martín, 
núm. 8, ignorándose ahora su paradero, para que 
comparezca ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad en el día 16 del mes actual y hora de las 
doce de su mañana, á la vista en juicio oral de la 
causa sobre lesiones contra Mariano Terrón Uriol; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Y para que sirva la presente de cédula de cita
ción en forma á la María Valero Juan, la expido 
en Zaragoza á 10 de Enero de 1900.—El Escriba
no, José Guitarte.

Be Ichite
D. José Reinoso y Biurruu, Juez de instrucción 

de este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias de causa contra Miguel Crespo 
Sánchez sobre hurto de reses, se sacan á la venta 
en pública segunda subasta, con la rebaja de un 
25 por 100 de su tasación, los bienes siguientes:

Una arca de madera: tasada en cuatro pesetas.
Tres sillas de esparto: tasadas en dos pesetas 50 

céntimos.
Dos sartenes pequeñas: tasadas en una peseta. 
Un banquillo de madera: tasado en 50 céntimos. 
Una artesa de madera: tasada en seis pesetas.
Dos cántaros de barro; tasadosten 60 céntimos.
Un caldero pequeño de alambre: tasado en tres 

pesetas.
Un campo, sito en término de Herrera, partida 

las Aligas, de una cuarta parte de junta; linda al 
Saliente con Eeiipe García, al Mediodía con Se
bastián Soriano, al Poniente con Lorenzo Mainar 
y al Norte con María Melguizo: tasado en 200 pe
setas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
12, de Febrero próximo venidero, á las pnce de su 
mañana; se advierte que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del tipo por 
que se subastan .dichos bienes y que será de cuenta 
del rematante la provisión de títulos de la finca 
mencionada.

Dado en Belchite á 8 de Enero de 1900.—-José 
Reinoso.—D. S. O., Licenciado, Miguel López, 
-é^q ol oh n¿¡ ' ■1 „ " inq ■Ui

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza , . .
D. Eduardo Teixeira Montagut, Teniente Coronel, 

Juez instructor permanente de la quinta Re
gión y en la causa por cambio de número que 
sin autórización llevaron á cabo Antonio Sán
chez Ortíz y Ricardo Palacio Gimeno:
Por el presente edicto llamo y emplazo por tér

mino de 30 días, á Ricardo Palacín Gimeno, hijo 
de Antonio y de Manuela, natural de Zaragoza, 
con el fin de que tan luego llegue á ,su, conoci
miento, se presente á la Autaridad militar ó local 
para manifestar cuál es su residencia y poderse 
poner en comunicación con este Juzgado á los 
finos que haya lugar en la causa de referencia.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, se interesen en la averiguación del 
paradero de dicho sujeto y lo comuniquen á este 
Juzgado, segúu interesa la más pronta adminis
tración de justicia.

Zaragoza 8 de Enero de IfKX).—Eduardo Tei- 
xeira.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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